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m U  P R flV M  DE ALBMETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y V¿ér7ies,—Los suscrito7‘’es de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc- al mes, y 1 esc. 20Újnls. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin pre
via licencia del Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de escudo
por linea.

P A U T E  O FIC IA L.

SECCION D E  LA GACETA D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA

DEL COiNSEJO DE MINISTROS'.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), Y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Aragón al Teniente ge
neral D. Ensebio Calonje y Feno- 
Uet.

Dado en San Ildefonso á vein
titrés de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, RamonMaría Narvaez.

M I.^ISTEIIIO
DE LA GUERRA.

KE.\LKS. DFXRETOS.
En atención al mal estado de 

salud en que se encuentra el Ma
riscal de Campo Don José Ramón 
Mackenna,

Vengo en relevarle del cargo 
de Capitán general de Aragón: 
quedando muy satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado, y prometiéndome utilizar sus 
servicios oportunamente.

Dado en San Ildefonso a vein
titrés de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El 
tro de la Guerra, Ramón Mana 
Narvaez.

M Il\IS T E R IO
DE LA GORERNAGION.

r e a l  ORDEN.
Beneficencia y Sanidad.'Piegociado

Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente .instruido 
en esa Dirección general con el fin 
deiustificar la necesidad de au
mentar el personal de Celadores, 
vigilantes y marineros de Jas Di
recciones de Sanidad marítima de 
nuestros puertos, como también de 
establecer de una manera conve
niente los lazaretos de observación 
en los habilitados, para que los bu
ques nacionales y extranjeros que 
procedan de puntos comprometi
dos ó sospechosos puedan practi
car la cuarentena de los tres días 
que exige rigorosamente el cum
plimiento de la ley de Sanidad ma
rítima: visto lo expuesto por esa 
Direcchn general coa lo cual esta 
conforme el Real Consejo del ramo 
que en su deseo de plantear el sei - 
vicio de Sanidad marítimn a la a l
tura que su importancia reclama 
hace presente la absoluta necesi
dad que existe de aumentar en ma
yor escala el personal de las Dilec
ciones de los puertos llamadas a 
velar por la salud pública; y con
siderando que merced á la nueva 
organización dada el personal del 
ramo de Sanidad marítima, y al

celo de los funcionarios, así facul
tativos cómo de la Administración 
se debe en gran parle el estado 
satisfactorio que afortunadamente 
se disfruta en toda la Península é 
islas adyacentes, una vez que, á 
excepción de las enfermedades co
munes que se padecen en los pue
blos de la Monarquía, el estado sa
nitario no puede ser mejor: consi
derando que cualquiera sacrificio 
que se haga en favor de una clase 
tan. benemérita, y de un servicio 
tan preferente como el de Sanidad, 
puede y debe considerarse como 
reproductivo, ya porque los so
brantes que resultan anualmenle 
en íávor del Tesoro por razón de 
derechos sanitarios exceden con 
mucho á las esperanzas que el Go
bierno -y el pais pueden abrigar, 
como también por tratarse del ser
vicio que mas direclamenle puede 
influir en el justo y natural desen
volvimiento de los intereses, así 
morales como materiales de la na
ción; y considerando que la con
servación de ia salud pública es el 
objeto que con mayor preferencia 
debe llamar la atención del Gobier
no, puesto que atan ’ igualmente á 
todas las clases de la sociedad, que 
tiene un indisputable derecho á que 
se evite el desarrollo de enferme
dades epidémicas que, afectando 
tan inmediatameme á los indivi
duos, destruyen todos los intere
ses, paralizando el comercio y la 
industria, y llevan la perturbación 
y el luto á las familias; S. M., de
seando que este interesante servi
cio se mire con la predilección que 
iuslamente demanda su importan
cia. haciendo compatible el rigor 
sanitario en nuestros puertos con 
los intereses públicos y privados, 
se ha dignado mandar;

1 /  Queda autorizada esa Direc
ción general jiara establecer de la 
manera más conveniente el servi
cio de-lazaretos de observación en 
los puertos que comprende la ad
junta nota señalada con el núm. 1,'

2. ° Se aumenta el personal dé 
las Direcciones de Sanidad maríti
ma encargadas de cubrir el servi
cio de los lazaretos de observación 
en la forma que se expresa en la 
relación señalada con el núm. 2.® 
El gasto que este aumento de per
sonal ocasione se satisfará con car
go á la cantidad de 42.500 escu
dos consignados en el cap. 12, 
art. 2." del presupuesto vigente 
de este Ministerio y ramo de Sani
dad con destino al eslablecimiento 
de los lazaretos de observación y 
otros servicios importantes del 

.mismo, debiendo incluirse este au
mento del personal en el próximo 
presupuesto de 1868 á 1860.

3. ° Correspondiendo á V. I. el 
nombramiento de los Celadores y 
vigilantes de Sanidad maríUma, y 
á los Gobernadores de las provin
cias el de los marineros de las fa
lúas de Sanidad, cuidará V. I. de 
que para el 1.** de Setiembre se es
tablezca el servicio de los lazare
tos de observaciou en los puertos 
de la Península, y el dia 15 en las 
islas Canarias.

4. '’ Queda V. I. igualmente au
torizado para dictar cuantas medi
das considere convenientes al me
jor y mas exacto cumplimiento de 
este- servicio.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los fines correspondientes. 
Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1867.— 
Gonzalez Brabo.—Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

NÚMERO 1 "

iVoía de los pueiios habilitados 
para lazaretos de observación.

Los de Barcelona.
Cádiz.
Cartagena.
Alicante.
Málaga.
Valencia.
Santander.
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Alraencu
Corulla.
líilbao.
Tarrag^ona.
San Sebastian.
Santa Cruz de Tenerife. 
Torrevieja.
Ceuta.

ÍNÚMER0 2.'’

Relación del nmiero de Celado
res, vigilantes y marineros asig
nados á cada puerto, con expve 

sion de sus sueldos.

Barcelona.
Dos Celadores á 500 escudos 
Cinco marineros á 300

Cádiz.
Dos Ceíadores á 500 escudos 
Siete marin{ ros á 300

Alicante.
Un Celador 
Un vigilante 
Tres marineros

Cartagena.
Un Celador 
Otro id.
Un vigilante 
Dos marineros á 300

Málaga.
Dos Celadores á 400 
Dos marineros á 300

Valencia.
Un Celador
Un vigilante
Dos marineros á 300

Santander.
Un Celador 
Un vigilante 
Dos marineros á 300

Almería.
Un Celador
Otro para el Cabo de Gata 
Un marinero

Coruña.
Dos Celadores á 300 
Tres marineros á 250

Bilbao.
Un Celador

Tarragona.
Un Celador
Dos marineros á 250

San Sebastian.
Un Celador 
Un marinero

. Santa Cruz de Tenerife 
Un Celador 
Un marinero

Torrevieja.
Un Celador 
Un marinero
Además se aumenta un Ce- 

Jadof para el puerto de 
Vigo con el sueldo de 

Un marinero
Un Celador para el puerto 

de Sevilla 
Un marinero

1.000
1.500

1.000
2.100

500
300
900

500
400
300
600

800
600

400
300
600

500
300
600

300
300
250

600
750

300

300
500

300
250

300
250

300
250

300
250

300
250

REAL ORDEN.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.*

. Deseando S. M. la Reina (,q. D. g.) 
regularizar el servicio de estableci
mientos de casas de vacas y demás 
que con ellos tienen analogía, al pro
pio tiempo que atender á los princi
pios de higiene: y habiendo oido so
bre el particular á los Consejos de 
Estado y Sanidad, se ha servido apro
bar el siguiente reglamento, y dis
poner su inserción en la Gaceta con 
objeto de que rija en las provincias 
dei reino desde la fecha de su publi
cación, encargando á ios Gobernado
res de las mismas que le den publi
cidad por medio de los Boletines oQ- 
eiales.

Madrid 8 de Agosto de 1867.—Gon
zález Brabo.

REGI.AMENTO
á  q u e  d e b e n  s u b o r d i n a r s e  lo s  e s ta -  
b l e c lm ie n l o s  d e  v a c a s ,  b u r r a s ,  c a 

b r a s  y ovejas .

CAPITULO PRIMERO.

Reglas que han de observarse en la 
concesión de licencias para abrir un 

establecimiento.

Artículo 1.0 No podrán abrirse en 
lo sucesivo casas de vacas ni cabre- 
nas para la expemJicion ó suministro 
■ / «íí®. poblaciones que lleguen 
a 4.000 habitantes sin licencia del Al
calde.

Art. 2.® A la solicitud en que se 
pida al Alcalde la licencia de que ha
bla el artículo anterior se acomna- 
nara: ^
. t ; ” Un doble plano del estable

cimiento en proyecto, ó construido 
ya, en el cual se designen todas las 
dependencias que «leberá tener, con 
la capacidad y demás circunstancias 
de cada una; y
,. Una memoria descriptiva, tam-
. u, acredite que

el establecimiento proyectado reúne 
todas las condiciones exigidas en este 
rcglamonlo, y se exprese de un mo
do termíname el número máximo de 
animales que en él ha ele haber.

Ll Arquitecto que ferme el plano y 
escriba la memoria quedará sometido 
a a acción de ios Tribunales si re
sultase haber faltado á la verdad en 
alguno de estos documentos.

Art. 5.* Para que el Alcalde re- 
sueha con c!, debido conocimiento re
mitirá primero el expediente á infor- 
me del Arquitecto municipal, y lue- 
go al de la Junta municipal de sani
dad, a fin de que manifiesten lo que 
so les ofrezca y parezca.

Art. 4.* Si faltare alguna de las 
condiciones exigidas en este Regla
mento ó hubiere necesidad de modi
ficar cl proyecto presentado, la Au
toridad municipal no expedirá la li
cencia hasta después de haber hecho 
las modiheaciones convenientes.

Art. 5.° Al expedir la licencia se 
cnli egara al interesado uno de los dos 
ejemplares del plano v de la memo
ria que presentó para que se sujete 
y atenga á ellos con lodo rigor.

Y si alguna vez creyera oportuno 
variarlo estando ya las obras comen
zadas, deberá obtener autorización al 
efecto; siguiendo, cuando la variación 
sea de alguna importancia, los propios 
tramites que para conceder la licencia.

Art. 6.° No se concederá licencia 
al abrir esta clase de establecimientos 
por mas tiempo que el de 10 años, 
durante cuyo plazo será considerada 
esta licencia como un título de pro
piedad para todo lo que no se opon
ga a las leyes. ^

2
Art. 7.“ La falta de cumplimien

to de lo preceptuado en el presente 
Reglamento producirá la anulación 
de la licencia, según previene el ar
tículo 39.

Art. 8.” Aunque no se prohíbe 
por ahora la apertura de estos esta
blecimientos en cl interior de las gran
des poblaciones, procurarán no obs
tante las Autoridades municipales fa
vorecer indirectamente su instalación 
en las afueras ó en los arrabales.

En cada concesión se hará cons
tar cl número máximo de vacas ó 
cabras que pueda contener el esia- 
blecimiento. El du^^ño de este queda 
obligado á presenlaral respectivo Sub
delegado del ramo, una copia certifi
cada de la concesión, y un plano del 
citado establecimiento. Queda obliga
do igua'mente á colocar en un cua
dro, á la vista del público y en el 
mismo establecimiento, los expresa
dos documentos visados por el Sub
delegado del distrito.

CAPITULO II.

Condiciones que han de reunir las ca
sas de vacas y las cabrerías.

Art. 9.0 Solamente podrán esta
blecerse casas de vacas y cabrerías en 
edificios que se hallen simados en 
plazas y plazuelas, en calles cuya an
chura no baje de ocho metros, ó en 
cualquiera otro sitio igualmente es
pacioso, ventilado y salubre.

Art. 10. No se establecerán en lu
gares bajos con relación á los cir
cunvecinos; en sitios húmedos; en 
edificios que carezcan de patios ii 
otros espacios descubiertos cuya ca
pacidad sea menor de la señalada 
en ú  artículo siguiente; en las cerca
nías de otros establecimientos insalu
bres 6 incómodos, donde escaseen la 
ventilación y la luz, ó falte de un 
modo permanente el agua necesaria 
para conservar un perfecto estado de 
aseo.

Art. 11. Los establos de las va
querías y cabrerías que dentro de las 
poblaciones se establezcan han de es
tar situados en crujías interiores con 
luces á un patio, jardín ú otro pa
raje descubierto que no baje de 100 
metros superficiales si las casas que 
le circunscriben tienen piso tercero, 
de 75 si no lubiesen mas que piso 
segundo, y de 50 si fueren á la ma
licia.

Art. 12. Tendrán los establos de 
tres á cuatro metros al menos de ele
vación; cuatro metros de ancho des
de el pesebre hasta la pared opuesta, 
y dos metros de frente como espa
cio reservado á cada vaca.

Art. 13. Nunca podran contener 
más de 20 vacas ó 50 cabras. Se dis
pondrán de tal suerte que correspon
da á cada vaca el espacio mínimo de 
28 metros cúbicos y ocho á cada 
cabra.

Art. 14. Estará el pavimento cu
bierto de losa bien labrada y sentada 
para que forrne una superficie igual y 
unida y tendrá el conveniente declive 
hácia el sitio donde hayan de con
fluir y ser absorvidas las aguas.

Art. 15. Habrá en este punto un 
platillo de absorbedero que las dé 
paso sin detención alguna á la atar
jea, la cual ha de hallarse dispuesta 
de modo que corran libremente las 
aguas á la alcantarilla, ó vayan á ver
terse á un lugar apartado del esta
blecimiento.

Art. 16. El techo será á cielo ra
so, y las paredes estarán cubiertas 
hasta la altura mínima de dos metros 
con azulejos, cemento ó cal hidráu
lica, ü otra materia que evite la hu
medad y facilite la limpieza.

Art. 17. Habrá ventanas en nú
mero proporcionado á la extensión

de los establos, con suficiente hueco 
ó luz, y dispuestas de manera que 
puedan abrirse y cerrarse más ó mé- 
nos completamente, según lo exijan 
las circunstancias.

Art. 18. Upando sea posible por 
no haber encima piso habitado ni 
poderse originar molestia á los ve
cinos, se abrirán postigos en la te
chumbre, se establecerán chimeneas 
que pongan en comunicación la at
mósfera interna con la externa, ó se 
establecerá la ventilación artificial 
que parezca mas conveniente.

Art. 19. Habrá en fin, á ser po
sible, uno ó mas grifos situados en 
puestos oportunos, que suministren 
el agua necesaria para hacer la lim
pieza.

Art. 20. Tanto las casas de va
cas como las cabrerías tendrán un 
establo reservado para las reses en
fermas, en el esfablecimienlo debido 
y con buenas condiciones de salu
bridad.

{Se continuará.)

M IN IST E R IO
DE ESTADO.

CONVENIO

de Correos celebrado entre España i 
Italia y firmado en Florencia el dia 
4 de Abril del presente año de 1867.

(Conclusión.)

Art. 25. La correspondencia de to
das clases que por cualquier motivo 
resulte sobrante deberá ser devuelta
de una y otra pane en fin de cada 
mes.

Los objetos enviados con cargo 
se devolverán por el precio primitivo 
con que hayan sido cargados por 
la Administración remitente.

Los remitidos franqueados hasta 
su destino ,ó hasta la frontera de 
la Administración con la que se
corresponde serán devueltos sin por
te ni descuento.

E n , cuanto á la correspondencia 
DO franqueada que resulte sobrante 
y que haya remitido en balijas cer- 
rradas una de las dos Administra
ciones por cuenta de la otra, será 
admitida por igual peso y precio 
por que se haya comprendido en 
las cuentas de las Administraciones 
respectivas por medio de simples
declaraciones ó listas nominales cumo 
comprobantes de los descuentos, siem
pre que la misma correspondencia no 
pueda ser presentada por la Adminis
tración que deba responder del total 
de su porto á la Administración 
con la que corresponda.

Art. 26. Las Administraciones de 
Correos de España y de Italia for
marán cada mes las cuentas-que 
ocasione ia trasmisión reciproca de 
la correspondencia; y estas cuentas, 
después do ser discutidas y aprobadas 
reciprocamente, se saldarán á fin de 
cada trimestre por la Administración 
que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencíonedKS 
se liquidarán y saldaráa en moneda 
italiana, á cuyo efecto los saldos qu@ 
aparezcan en dichas cuentas en moneda 
española se reducirán á iiras, á razón 
de 38 céntimos de escudo por cada 
lira.

Los saldos de tas cuentas serán 
pagados, á saber:

i . ” Con letras de cambio sobre Ma
drid, cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de España.
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2.° CoD letras de cambio sobre Flo
rencia, cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de Italia.

Art. 27. Las Administraciones de 
Correos de España é Italia designaran de 
común acuerdo las oficinas de Correos 
por medio de las cuales habrá de efec
tuarse el cambio de la respectiva cor
respondencia, dictando las disposiciones 
referentes al servicio de aquellas y á 
la dirección que deba darse á esta, de
terminarán las condiccíones á que de
ban someterse las cartas insuficiente
mente franqueadas por raedlo de sellos 
de Correos, dispondrán la forma de las 
cuentas de que trata el anterior art. 26, 
y adoptarán por último cualquiera otra 
medida de Orden y detalle que por ám- 
bas Administraciones se juzgue necesaria 
para asegurar la puntual ejecución de 
cuanto por el presente Convenio se 
dispone.

Se entiende que las medidas precita
das podrán inodiíiearlas áiubas Adminis
traciones, siempre que de común acuer- 
lo crean necesario.

Art. 28. E l Gobierno de S. M.laRei- 
na de las Españas y el Gobierno de S. M. 
el Rey de Italia, deseandoq usen lo sucesi
vo puedan hacerse aun más fáciles las re
laciones po.5lale.s entre árabos Estados, han 
convenido en autorizar á las Administra
ciones respectivas de Correos para que 
en el caso de que con posterioridad a la 
celebración del presente Convenio se 
obtuviera del Gobierno de Francia una 
rebaja en los derechos de transito que 
actualmente se le satisfacen, puedan 
aplicar ese beneficio á la correspondencia 
de que tratan los anteriores arliculosS, 
9, H  y 12, fijando sus portesen justa 
proporción rebaja de lá que se obtenga.

Art. 29. Queda convenido entre las 
dos Partes contratantes que la corres- 
ponden.'ia dirigida del uno para el otro 
pals,̂  debldaraeiUe franqueada con arre
glo á las dí.sposiciones del presente Con
venio, no podrá gravarse bajo ningnn 
titulo ni prelcxA) en el país a que vaya 
destinada con impuesto ú derecho alguno 
con cargo á las personas á quien se dirija.

La Administración española podrá 
sin embargo percibir la cantidad do un 
cuarto como derecho de distribución á 
domicilio, Ínterin no llegue á plantearse 
la rafonna que proyecta *para la supre
sión de este derecho en el interior de la 
Península.

Art 50. Las Administraciones de 
España y de Italia podrán establecer un 
giro inúluü internacional, y quedan auto
rizadas para adoptar de común acuerdo 
las disposiciones relativas á este nuevo 
servicio, el dia en que pueda plantearse 
en España ó bien en la época en que 
ámbas Administraciones lo conceptúen 
oportuno.

Art. 31. Quedan derogadas desde 
el dia en que se ponga en ejecución e. 
presente Convenio todas las estipulacio
nes 6 disposicio es anterioresconceriiien- 
les al cambio de correspondencia entre 
España é Italia.

Art. 52. El presento Convenio se 
pondrá en ejecución desde el dia que 
designen las dos Administraciones de 
Correos de España y de Italia, y será 
obligatorio de año en año hasta que 
una de las dos Partes contratantes ma
nifieste á la otra con un uno de aniipa- 
cion su intención de que dejen de existir 
sus electos.

Durante este último año la ejecu- 
cucton del Convenio continuará siendo 
plena y completa, sin perjuicio de la li
quidación y saldo de las cuentas entre 
las Administraciones de Correos de ám- 
bos Estados después de espirado este tér
mino.

Art. 33. El presente Convenio será 
ratificado y las ratificaciones se canjea
ran en Florencia á la mayor brevedad.

E d fe de lo cual los respectivos Pie- 
ñípotenciaríos han firmado el presente 
Convenio y estampado en él el sello de 
sus armas.

Fecho por duplicado, en Florencia el 
día 4 de Abril del año de gracia de 
1837.— (L. S.)— (Firmado.)— (El Duque 
de Rivas.— (L. S.)— (Firmado.)— G. de 
Vincenci.

Este Convenio ha sido debidamente 
ratificado y las raliÜoacíones canjeadas 
en Florencia el dia 4 del presente mes 
de Julio,

M IN IST E R IO
DE ULTRAMAR.

Relación de los pueblos que 
carecen de Médicos titula
res en la Isla de Puerto- 
Rico, con expresión de la 
dotación anual de dichas 
plazas en cada población, y 
número de almas de estas 
hasta fin de Diciembre de 
1866.

Dotación 
anual. Número 

Pueblos. —  dealmas
Escudos.

Adjuntas
Aguada
Aguas-buenas
Aibonito
Barran quitas
Barros
Carolina
Ceiba
Cíales
Corozal
Dorado
Guainabo
Guayanilla
Gtirábo.
Hatiljo 
Hato Grande 
Yanco 
Juncos 
Luquillo 
Moca 
Morovis 
Naranjito 
Patillas 
Peñuelas 
Piedras 
Quebradillas 
Rincón 
Rio Grande 
Sábana déi Pal

mar
Sábana Grande 
Salinas 
Santa Isabel 
Trujillo alto 
Trujillo bajo 
Vega alta 
Utuado

1200 7970 
1600 9690 
1600 6593 
1200 3312 
1200 5463 
1200 6759 
1200 3079 

 ̂ 3518
1600 6528 
1600 9654 
1200 3448 
1200 5878 
1200 6927 
1600 4756 
450 7018 

1200 9524 
1200 15646 
.1500 5256 
1200 4042 
1600 10820 
1200 8072 
1200 3768 
1400 8095 
1600 9611 
1600 7012 
1400 6440 
1200 5603 
1200 5694

1200 5514 
1600 8402 
1200 2816 
1:^00 2081 
1800 3960 
1200 4969 
1200 5211 
1600 19230

lidad en prestar gratis su asis
tencia facultativa á los enfer
mos pobres; practicar del mis
mo modo la inoculación de la 
vacuna y cuantos actos judi
ciales ocurran en su jurisdic
ción; estar provisto de una 
caja de instrumentos para el 
ejercicio de la profesión; no 
ausentarse del pueblo en que 
esta se ejerza sin licencia de 
la Autoridad, y por último, 
comprometerse á servir el car
go por el término de cinco 
anos.

Madrid 6 de Agosto del867. 
—El Subsecretario, Salvador 
de Albacete.

Los Médicos-cirujanos ■ que 
aspiren á las referidas plazas 
presentarán en este Ministerio, 
ó en los Gobiernos de las pro
vincias en que tengan el do
micilio, sus solicitudes debida
mente documentadas dentro 
del término de 60 dias, á con
tar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio- 

Las obligaciones anejas al 
destino consisten en la actua-

Direccion
GENERAL DE BENEFICENCIA Y 

SANIDAD.

Negociado 5.°— Circular

Por Real orden de 2 del actual 
que me.ha sido comunicada por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, se previene que para el 
dia 1." de Setiembre próximo ve
nidero se establezcan en los puer
tos que se señalan los lazaretos 
de observación, ampliando este pla
zo hasta el 15 del mismo para el 
el Santa Cruz de Tenerife, en las 
islas Canarias.

Esta Dirección general al diri
girse á V. S. para que preste su 
más eñeaz cooperación al plantea
miento de este servicio, se cree en 
el deber de hacer una manifesta
ción solemne. A pesar de que el 
cólera-morbo asiático se ha desar
rollado con mayor ó menor inten
sidad en la mayoría de los países 
de Europa y América, causando 
estragos de consideración en las 
Repúblicas de América, en el Rei
no de Italia, en la Regencia de Tú
nez y en otros puntos no léjos de 
nuestro litoral; en España, merced 
indudablemente al celo desplegado 
por las Autoridades y al rigoroso 
sistema sanitario establecido por 
nuestra legislación, y llevado á 
cabo con- la mayor energía por el 
Gobierno de S. M., va trascurrien
do el mes de Agosto y ni un solo 
caso sospechoso se ha presentado 
ni en el último punto de nuestras 
posesiones de Africa. Preciso ha 
sido, no obstante, sujetar á las 
procedencias de Ceuta, Melilla y 
Chafarinas á una observación de 
tres dias, á pesar de que sus dig
nas Autoridades se han conducido 
con el mayor celo, velando cons
tantemente por la conservación de 
la pública salud en los territorios 
de su mando.

Las medidas, pues, qne com
prende la Real orden de 2 del ac
tual es la ampliación de la reforma 
planteada por Real decreto de 17 
de Abril último; pensamiento rege
nerador qne ha sido desenvuelto 
por la Real orden circular de 26 
del mismo mes y por otras disposi
ciones superiores que oportuna
mente han sido comunicadas á 
V. S.

Faltaba en pero dictar medidas

para mejorar el servicio de ios la
zaretos de Observación mandados 
establecer por la Real órden de 24 
del citado Abril, y á llenar este 
vacío que se notaba viene la Real 
órden de que me ocupo.

No es que el Gobierno abrigue 
el más leve temor respecto á la 
salud pública; con el auxilio de ia 
Divina Providencia y con la aplica
ción severa de nuestra legislación 
sanitaria, la Dirección confía que 
este año, como el anterior, se li
brará la nación del cruel azote que 
tantas víctimas ha ocasionado en 
otros países. Esta medida es sim
ple y puramente de precaución; 
con ella, al paso que se garanti
za más y más la conservación de 
1a salud pública, se beneficia al 
comercio y á la industria, que no 
podrían desenvolverse si á todos 
los buques de procedencias sucias 
ó sospechosas se obligase igual
mente á ir  á los lazaretos de Malion, 
San Simón y Tambo á practicar 
los dias de observación y cuaren
tena que les fueren impuestos. 
Esos viajes de ida y regreso á los 
lazaretos causarían gastos y per
juicios al comercio; y el Gobierno 
de S. M., que incensantemente se 
ocupa de la gestión de la Admi
nistración pública, ha planteado 
este servicio en la forma que que
da indicada, creando hasta 15 la
zaretos de observación en los prin
cipales puertos de nuestro litoral, 
y allí donde la importancia deí 
comercio les hacia más necesarios. 
Pero no es posible ejercer una vi
gilancia exquisita en nuestro lito
ral sin dotar las Direcciones espe
ciales de Sanidad marítima del per
sonal necesario para vigilar las na
ves cuarentenarias; no es posible 
tampoco mejorar un servicio sin 
que cueste algún sacrificio su sos
tenimiento. ílé ahí justificado el 
aumento de personal que esta Di
rección general ha propuesto, de 
acuerdo con el Consejo Real de Sa
nidad, y\que el Gobierno de S. M. 
ha concedido inmediatamente por 
el interés que juslamente le inspi
ran todas las medidas que, como 
esta, redundan en beneficio de la 
pública salud.

Encargada esta Dirección de 
dictar las medidas conducentes á 
la pronta y completa ejecución de 
la Real órden de 2 del corriente, 
ha resuelto prevenir á V. S.

1. “ Para el dia l . “ de Setiem
bre próximo se establecerán en 
los puertos de Barcelona, Cádiz, 
Cartagena, Alicante, Málaga. Va
lencia, Santander, Almería, Coru- 
ña, Bilbao, Tarragona, San Sebas
tian y Torrevieja los lazaretos de 
observación creados por Real ór
den de 24 de Abril y otras dispo
siciones posteriores. Los de Santa 
Cruz de Tenerife (en Canarias), y 
Ceuta, en la costa de Africa, de
berán plantearse el dia 15 deí mis
mo Setiembre.

2. " Los Directores de Sanidad 
marítima se pondrán de acuerdo 
con los Capitanes de los puertos 
respectivos, y concertarán ios me
dios de establecer el servicio de 
Observación de la manera más con
veniente y en el punto más ade
cuado, procurando esté lo n.ás se
parado posible de los fondeaderos 
de las naves ancladas en el puerto.
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3 /  Se sefiaíará ei rádio donde 
deba praclicarse la observación 
por medio de banderolas amari
lla^.

4. “ Una vez destinado un bu
que al rádio de observación, no 
podrá separarse ni traspasar el lí
mite de la demarcación sanitaria 
sin haber cumplido las 72 horas 
de incomunicación con el puerto 
debiendo siempre preceder á su 
alida la orden de la Dirección de 
Sanidad.

5. ” Cuando á juicio del Médico 
de visita de naves sea preciso 
practicar fumigaciones á bordo, se 
embarcará un guardián sucio para 
hacer cumplir las prescripciones 
facultativas. La vigilancia de los 
buques sujetos á observación se 
practicará por guardianes limpios 
en el número que la Dirección sa
nitaria considere necesarios.

6. ° El salario de los guardia
nes limpios y sucios de los laza
retos de observación será de 10 
reales por día satisfechos á prorata 
por los Capitanes o consignatarios 
de los buques sujetos á la obser
vación.

7-“ El pago de estos salarios 
se hará directamente por los Capi
tanes ó consignatarios á presencia 
del Director de Sanidad, y previa 
liquidación hecha por las oficinas 
del ramo.

8." Cualquier duda que se 
ofrezca para el cumplimiento de 
este íícrvicio se consultará á la Di
rección general.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 
1867.—El Director general interi
no, Juan Ignacio Berriz.—Sr. Go- 
hernador de la provincia de....

SECCION DELAPROVINCIA.

Depositaría de los fondos del presupuesto
provincial.

periodo de ampliación al ejercicio delaño económico rfó 1866 á 1867.
Mes de Julio de- 1867.

EXTÍUCTO derla cuenta correspondiente al expresado mes,‘ que se publica 
en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el articulo 146 
del Keglamenlo de 20 de Setiembre de 186b para la ejecución de la Ley 
de Contabilidad provincial de la misma fecha.

y sino lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Minaya 24 de Agosto de 1867.- 
Juan Antonio Guijarro.—Por su 
mandado, Manuel Barriopedro, 
Secretario.

CARGO. Escudos.

Existencia én fin de Junio anterior
/ Por traslación de caudales de unas ca-

Movimiento de fondos.. ¡ jas á otras.
( Por suplementos de fondos

DATA.

Primera sección.

Capítulo 2.” Servicios generales 
— 6.® Beneficencia

Tercera sección.

Movimiento de fondos, remesas á los 
establecimientos especiales 

Suplementos

Total dala

Total cargo

Personal.

Escudos.

Materia!.

Escwdos.

70,lb0
920,791

18.484,22b

600
»

19.084,225

TOTAL.

Escudos.

70,150
920,791

600 • 600 
10.181,877 10.181,877

Alcaldía corregimiento 
de Hellin.

Don Hipólito Nuñez, Alcalde Cor
regidor de esta villa de Hellin.

Hace saber: Que con autorización 
del limo. Sr. Gobernador de la 
provincia se venden en pública su
basta las maderas y demás efectos 
que han resultado del derrivo de la 
casa de la calle de Bachiller, bajo el 
pliego de condiciones y tasación que 
aparece en el espediente formado el 
cual se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 
Elremate tendrá lugar en la Sala'ba- 
jacapitular eidiaprimero del próxi
mo mes de Setiembre de diez á do
ce de su mañana.

Hellin 22 de Agosto de 1867.— 
Hipólito Nuñez.—P. S. M,, Juan 
Lorenzo Fernandez, Secretario.

Sección no oficial*
11.772,818 11.772,818

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la dala

19.084,22b
11.772,818

Existencia para el siguiente mes de Agosto 7.311,407

AlbacEilc 21 de Agosto de 1867.—El Gobernador, Francisco Navarro. 
El Contador, José María López.—El Depositario, Ignacio Cúloh.

GOBIERNO DE PROVINCIA

Circular numero S5.

El dia 24 del actual ha tomado 
posesión Don Cesáreo Villar y Lar- 
razabal del destino de Secretario 
del Gobierno de esta provincia, 
nombrado por Real órden de 6 de 
Julio último.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento de 
quien corresponda.

Albacete | 7  de Agosto de 1867

El Gobernador,

’ Francisco Navarro.

Alcaldía constitucional 
de Minaya.

Don Juan Antonio Guijarro Dónate, 
primer Teniente Alcalde, y Pre
sidente del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa de Minaya.

Hago saber: Que en el acta de 
llamamiento, y declaración deso l
dados que han correspondido á esta 
villa para el reemplazo de este año, 
fué llamado el mozo sorteado con el 
número once José Negredo Balles
teros, hijo de Julián difunto, y no 
presentándose por sí, y solo su her
mano Julián, quien manifestó igno
raba el paradérodelespresadomozo; 
No obstante de haberse hecho antes 
diligencias en su busca, el Ayun
tamiento le declaró soldado, acor
dando que se anúncie en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de 
que si se halla en algún pueblo de 
ella, se sirva la autoridad local 
prevenirle, que se presente ante 
este Ayuntamiento antes de salir los 
quintos para la Capital, y sino lo 
verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Minaya 24 de Agosto 1867.— 
Juan Antonio Guijarro,—Por su

mandado, Manuel Barriopedro, 
Secretario.

Don Juan Antonio Guijarro Dónale, 
Primer Teniente Alcalde, y Pre
sidente del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa deMinaya.

Hago saber: Que en el acta de 
llamamiento, y declaración de sol
dados qne han correspondido á esta 
villa para el reemplazo del ejército 
en el año actual, fué llamado el mozo 
sorteado con el numero veinte Juan 
Martínez, hijo de Victoria y no 
presentándose por sí y solo esta, que 
manifestó ignorar su paradero: No 
obstante de haberseo hecho antes 
varias diligencias, en su busca, el 
Ayuntamiento le declaró segundo 
suplente; acordando que se anuncie 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que si se halla en al
gún pueblo de ella, se sirva la Au
toridad local prevenirle que se pre
sente ante este Ayuntamiento antes 
de salir los quintos para la Capital,

ANUNCIO.

En el Alfolí de es
ta capital se ha recibi
do la sal purgante que 
se esperaba. Eas per
sonas que deseen ad
quirirla bien para ba
ños, bien para cual
quier otro uso  ̂pueden 
acudir á dicho local.

En la Imprenta de 
este periódico, se im
primen los respaldos 
de los recibos de Ter
ritorial é Industrial, á 
precios económicos.

También se hallan 
Filiaciones para los 
quintos: Cuentas de los 
Alcaldes con sus esta
dos: Nóminas y Factu
ras para la correspon
dencia.

Están impresas en 
este Establecimiento 
las papeletas para la en
trega de los quintos al 
Consejo de provincia, 
según el ultimo mo
delo. __________ ____

Imprenta de Sebastian Ruin- 
Mayor, 47.
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